
Auto 1761 
630013110003-2023-00391-01 

 

 

 

JUZGADO TERCERO DE FAMILIA DEL CIRCUITO 

Armenia Q., fecha corresponde a la firma electrónica 

 

La Amparo de Pobreza promovida por Martha Ruth Agudelo de 

Hinestroza, actuando como agente oficiosa de su hijo Jonattan Pinilla 

Agudelo, se negará toda vez que no puede admitirse la agencia oficiosa para 

el presente trámite.  

 

Es decir, la capacidad jurídica de la persona con discapacidad no puede ser 

desplazada, menos para pretender el desplazamiento de la misma y actuar 

como en calidad de representante so pretexto de la figura jurídica anunciada. 

 

Es decir, la Ley 1996 permite iniciar la actuación bien directamente por la 

persona con discapacidad o por tercera persona con los trámites disímiles 

previstos en tal normativa. 

 

Ahora bien, como la afirmación de carencia de recursos se hace respecto de la 

peticionaria y cumple las exigencias del artículo 151 del Código General del 

Proceso, se procederá a la concepción del mismo y a la designación de 

profesional del derecho, para la iniciación del correspondiente proceso de 

Adjudicación Judicial de Apoyos por ella y respecto de su hijo como persona 

con presunta discapacidad.  

 

Por lo expuesto, el Juzgado Tercero de Familia del Circuito de Armenia Quindío, 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: Negar la solicitud respecto de Jonattan Pinilla Agudelo, a través 

de la figura de la agencia oficiosa por lo ya dicho. 
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SEGUNDO: Conceder amparo de Pobreza a Martha Ruth Agudelo de 

Hinestroza, para tramitar proceso de Adjudicación de Apoyos respecto de 

Jonattan Pinilla Agudelo. 

 

TERCERO: Designar como apoderado a William Franco Agudelo.  

 

CUARTO: Notifíquese la designación en los términos del artículo 48 y 

siguientes del Código General del Proceso, con las advertencias de ley.  

 

QUINTO: Remítase la presente providencia al peticionario y una vez aceptado 

el cargo compártase de manera simultánea el asunto  a los correos electrónicos 

del peticionario y del profesional del derecho.  

 

NOTIFÍQUESE 

 

OMAR FERNANDO GUEVARA LONDOÑO 

 Juez  

 

Firmado Por:

Omar Fernando Guevara Londono

Juez

Juzgado De Circuito

Familia 003
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